
 
 
 

BASES REGULADORAS DEL XI CONCURSO DE FOTOGRAFÍA DE "LA 
LITERA/ LA LLITERA" 

 
1.-Entidad organizadora 
 
El  Área de Cul tura de la Comarca de la  L i tera/La L l i tera, convoca la  

ce lebrac ión de l  XI  Concurso de Fotograf ía  de La L i tera.  
 

2- REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. 
 
•  Concursantes:  Podrán part ic ipar en e l  Concurso de forma ind iv idua l  o 

co lect iva,  cua lquier  c iudadano de la  Unión Europea.  Cada part ic ipante podrá 
presentar  un máximo de 3 fotograf ías .  

 
•  Tema :  Edi f ic ios caracter ís t icos y/o s ingulares de la  Comarca de La L i tera/  

La L l i tera  
 
•     Formato y Montaje:  Las fotograf ías  se podrán rea l i zar  en b lanco y 

negro,  o en co lor  .Las fotograf ías tendrán un tamaño de  18cm x 24cm sobre un 
pass partout negro de 30 x 40.  

 
3- COMPATIBILIDAD. 
 
Estos premios son compat ib les  con cua lqu ier  subvenc ión y/o con cua lqu ier  

otro otorgados por  cua lqu ier  Admin is t rac ión Públ ica o ent idad pr ivada.  
 
4.-  CRITERIOS DE CONCESIÓN 
Se estab lecen como cr i ter ios  de conces ión de los  premios:  
•  Técn ica ut i l i zada  
•  Conten ido gráf ico 
•  Creat iv idad y or ig ina l idad 
•  Otras que determinen e l  jurado  
 
S i  a  op in ión de l  Jurado, las  obras presentadas no t ienen suf ic iente ca l idad,  

los  premios pueden ser  dec larados des ier tos.   
 

5.-  DOCUMENTACIÓN 
 
Cada  fotograf ía  se presentara deb idamente ident i f i cada en la  parte 

poster ior  bajo lema /  t í tu lo ,  acompañadas de sobre cerrado en e l  que f igurarán e l  
formular io  de inscr ipc ión que f igura en e l  Anexo I ,  con los datos de l  autor ,  
nombre,  ape l l idos, d i recc ión, DNI,  profes ión y te léfono.    Los t í tu los de las  
fotograf ías podrán ser  en caste l lano,  cata lán y aragonés.  

 
6.-  PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN 
 
Las fotograf ías  se presentarán de acuerdo a lo expuesto en las presentes 

Bases d i r ig idas a:  
 
 
 
 
 
 



 
 
 XI Concurso de Fotograf ía  de La L i tera /  La L l i tera 
  Comarca de La L i tera / La L l i tera 
  Área de Cu l tura 
  C/ Lér ida,  18 
  22550 TAMARITE DE LITERA 
 
E l  p lazo de presentac ión de fotograf ías  f ina l iza e l  1 de septiembre de 

2.006.  
 
7- JURADO 
 E l  Jurado del  Concurso estará const i tu ido por:  
•  El  Consejero-de legado de Cu l tura.  
•  Los miembros de la  Comis ión de cu l tura.  
•  3 Fotógrafos profes ionales .  
 
E l  Jurado e levará la  propuesta de Premiados a l  Pres idente de la  Comarca 

que reso lverá.  
 

8  -  CUANTÍA DE LOS PREMIOS 
 
Se estab lecen los  premios s igu ientes:  
 
 1º Premio dotado con   700 € 
 2º Premio dotado con   500 € 
 3º Premio dotado con   300 € 
 
Cada autor  no podrá benef ic iarse de más de un premio.  
 
El resultado del concurso se dará a conocer a todos los participantes y se difundirá por los 

medios de comunicación.El importe económico de los premios a otorgar, será a cargo de la partida 
2.006.01.451.22682 del Presupuesto General de la Comarca de la Litera/Llitera.  

 
9.-  OTRAS DETERMINACIONES 
 
 Los or ig ina les premiados y las  obras se lecc ionadas poster iormente por 

la  organ izac ión,  quedan en prop iedad de la  Comarca y  pasarán a formar parte de l  
Fondo fotográf ico de la  misma.   

 
 La Comarca,  con las obras presentadas rea l izará una expos ic ión 

i t inerante por  los  munic ip ios de la  misma.Los or ig ina les no se lecc ionados podrán 
ser  recog idos en las  of ic inas de l  área de cu l tura,  a  part i r  de l  d ía  9 de Enero de 
2007.  

 
La part ic ipac ión en e l  concurso impl ica la  aceptac ión de estas bases.  La 

organizac ión podrá introduc ir ,  s i  lo  cree necesar io,  las modi f i cac iones que le  
parezcan convenientes para e l  funcionamiento de l  concurso.   

 
 En lo no prev is to en las presentes Bases será de ap l icac ión lo  

d ispuesto en la  ley 7/1999, de 9 de abr i l ,  de Admin ist rac ión Loca l  de Aragón,  e l  
R.E.B.A.S.O.,  aprobado por  Decreto 347/2002,  de 19 de nov iembre y demás 
d ispos ic iones de ap l icac ión a los Entes Loca les.  


